
PROCOMPITE

Una herramienta poderosa de fomento del 

desarrollo económico regional y local

Ley N° 29337

ING. KAREN JUDITH ROMERO DÍAZ
Dirección de Desarrollo Productivo
Dirección General de Desarrollo Empresarial
Calle Uno Oeste 060 - Urbanización Córpac, San Isidro - Perú
Teléfono: (511) 616-2222 Anexo 3214
kromerod@produce.gob.pe, procompite@produce.gob.pe
Web: procompite.produce.gob.pe

mailto:kromerod@produce.gob.pe
mailto:procompite@produce.gob.pe
http://www.procompite.produce.gob.pe/


¿Cómo se intentó resolver?  

Gobiernos Locales
Gobierno Regionales

Proyectos de Inversión 
Pública

Agentes Económicos 
Organizados



PROCOMPITE
Apoyo a la competitividad 

Productiva

Agentes Económicos Organizados
Gobiernos Locales
Gobierno Regionales

Ley 29337

Cadenas Productivas 
Competitivas

¿Cómo puede resolverse ?  



INDICE

1. Procompite

2. Planes de Negocios

3. Avances y experiencias en la implementación de 
Procompite



1. PROCOMPITE



¿Qué es la PROCOMPITE? 

Estrategia prioritaria del Estado, que realizan los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales en el marco de la Ley 29337, en zonas donde la inversión privada es 
insuficiente para el desarrollo competitivo y sostenible de las cadenas productivas

Objetivo: 

Mejorar la competitividad de las cadenas productivas, mediante el desarrollo, 
adaptación, mejora o transferencia de tecnología a los Agentes Económicos 
Organizados (AEO)

¿Cómo?

 Fondo concursable para co-financiar planes de negocio de los AEO
 Se financia con recursos de inversión de GOLE y GORE
 Considera la dotación de activos y servicios. No entrega de dinero



Marco Legal e Instrumentos

 Guía operativa.

 Pautas metodológicas: (10 planes 

de negocios)



¿Cómo se financia la PROCOMPITE?



¿Quiénes son los beneficiarios?

Agentes Económicos 
Organizados - AEO

Personas Naturales 
Organizadas Personas Jurídicas

 Productores 

 Proveedores

 Conservadores

 Transformadores

 Industrializadores

 Prestadores de 
servicios

Desarrollan 
negocios 
asociativos



Tipos de Beneficiarios 

Personas 
Naturales 

Organizadas

 Mínimo 25 socios.
 Representados por una Junta Directiva: 

presidente, secretario y tesorero; 
debidamente acreditados.

Personas 
Jurídicas

 Mínimo 2 socios.
 Diferentes modalidades de organización, 

conforme a la Ley General de Sociedades 
o al Código Civil. 



Categorías de financiamiento

Se ha identificado cadenas 
productivas en las que la 
inversión privada es 
insuficiente o presentan 
restricciones o “cuellos de 
botella” que obstaculizan su 
desarrollo competitivo y 
sostenible, debido a la 
insuficiencia de la inversión 
privada.



Categorías
Gobiernos Locales* y 
Gobiernos Regionales

Operador
Privado

Categoría A
Hasta el 50% del monto 
aprobado para PROCOMPITE

Hasta 10%

Categoría B
No menos del 40% del monto 
aprobado para PROCOMPITE

* No aplica a Gobiernos Locales cuyo monto máximo disponible para 
PROCOMPITE (10% del presupuesto de inversión), es menor o igual a 120 
UIT (S/ 498 mil, año 2018)

Estructura del financiamiento

 Elaboración de estudios.
 Capacitación y asistencia técnica 

para la elaboración de planes de 
negocio

 Evaluación de planes de negocio
 Seguimiento a la ejecución
 Liquidación y cierre de los 

planes de negocio



Proceso de Gestión

Aprobación de 
los recursos

Identificación, 
priorización y 
autorización 

Implementación
Registro y 
asignación 

presupuestaria 
Ejecución

Liquidación y 
cierre

Evaluación ex 
post

Voluntad Política
Trabajo técnico



- Se aprueba mediante Acuerdo de Consejo/Concejo.
- Se debe gestionar la incorporación en el presupuesto institucional. 

La OPMI autoriza la realización de la gestión Procompite (concurso, ejecución y operación), en 
base al estudio de zonas y cadenas productivas, elaborado y presentado por la GDE.

- La GDE elabora y aprueba las Bases.
- Conformación de Comité Evaluador (Titular)
- Convocatoria al Concurso Procompite (Entidad)
- Las AEO elaboran y presentan sus planes de negocio.
- El Comité evalúa las iniciativas de negocio e informa al Titular la relación seleccionada.
- Aprueba relación de iniciativas de negocio ganadoras (Resolución de Titular).
- La GDE elabora y gestiona la suscripción de los convenios de cofinanciamiento.

- GDE registra lista de propuestas ganadoras 
- El GR/GL solicita a la DGDE/PRODUCE la gestión de los códigos Únicos de las iniciativas de negocio ganadoras.

- La GDE realiza las contrataciones y adquisiciones de los bienes y servicios cofinanciados con recursos Procompite
- Los AEO ejecutan contrapartida
- El GR/GL realiza la supervisión y seguimiento de toda la ejecución

- GDE verifica criterios de cierre a partir de los informes.
- Solicita la transferencia definitiva de la capacidad productora  a los AEOS.
- Se aprueba informe de liquidación y se realiza el cierre de la propuesta productiva.

- PRODUCE realiza una evaluación de resultados e impactos de las iniciativas Procompite a nivel Nacional.

Proceso de Gestión Procompite



Acta de constitución y elección de junta directiva, legalizado por
notario o Juez de Paz

Declaración jurada firmada por el AEO donde acepta conocer el
contenido de las bases y se somete a los criterios de evaluación

Declaración jurada firmada por el AEO donde precise que de
existir incremento en el costo de los bienes, maquinaria y
equipo al momento de realizar la adquisición, la diferencia será
asumida por el AEO.

Documento que precise el monto solicitado y la contrapartida.

Declaración jurada del AEO precisando el monto del aporte en
efectivo, adjuntando los respectivos Voucher de deposito

Lista de socios que conforman el AEP, señalando DNI, nombres,
genero, aportes, etc.

Documento que sustente el monto valorizado como
contrapartida del AEO

Declaración jurada que el AEO presenta una sola propuesta, la
misma que no ha recibido cofinanciamiento

Solicitud de postulación
Plan de negocio suscrito por los profesionales competentes de
su elaboración, el cual debe cumplir con el Anexo N° 08

Documento de opinión favorable por la entidad si un
AEO ya fue financiado en un primer eslabón de la cadena
y esta solicita cofinanciamiento para un segundo
eslabón.

Expediente de participación



Evaluación de los procesos concursables

Tercera etapa

Segunda etapa

Primera etapa
Criterios de elegibilidad cualitativa. Estos criterios tienen carácter
excluyente. La evaluación de estos criterios será responsabilidad de la
Gerencia de Desarrollo Económico o la que haga sus veces, en apoyo
al Comité Evaluador.

Criterio de elegibilidad técnica. Este criterio tiene carácter excluyente. La
evaluación de estos criterios será responsabilidad del órgano de evaluación
de proyectos que disponga el Gobierno Regional o Gobierno Local, en
apoyo al Comité Evaluador. Esta evaluación puede considerar la
participación de consultores contratados para realizar la evaluación de la
evaluación de las Propuestas Productivas Procompite, con cargo a los
recursos Procompite.

Criterios de priorización y selección. La evaluación de estos criterios es
responsabilidad directa del Comité Evaluador del concurso.



4. PLANES DE NEGOCIOS
(Contenidos Mínimos)



Contenidos Mínimos del plan de Negocio 

Aspectos generales de identificación 
y formulación

Estudio de Mercado

Plan de Marketing

Estudio Técnico/Organización y 
Gestión

Estudio Financiero



Contenidos Mínimos del plan de Negocio 

*Descubrir una oportunidad, aprovechar una
fortaleza, idea de negocio, análisis del
entorno y plan estratégico.

*Naturaleza de intervención, producto o
servicio que se ofrece, solidez del AEO,
aliados estratégicos, plataforma de servicios

*Análisis de la cadena productiva, articulación
con sectores priorizados, mercado concreto.

*Estudios de demanda con información 
primaria y secundaria

*Estudio de empresas que producen y venden 
el mismo producto o similar y el 

comportamiento de la competencia

*Cuantificar la proyectar a demanda, oferta y 
determinar la brecha.

*Producto: Atributos, marca, empaque, 
garantía, servicio post venta, etc.  

*Precio: Costos de producción, precios de la 
competencia, utilidad esperada

*Plaza: Canales directos, canales indirectos, 
distribución intensiva, selectiva y exclusiva.

*Promoción: Publicidad, concursos, 
campañas, obsequios, descuentos, etc.

Aspectos Generales Estudio de Mercado Plan de Marketing

Indicadores de Impacto



Contenidos Mínimos del plan de Negocio 

*Localización

*Plan de Operaciones: Plan de Producción en función a la demanda
insatisfecha, diseño y normas técnicas del producto, procesos de
producción.

*Diseño de instalaciones: Infraestructura, maquinarias, equipos

*Plan de Recursos humanos

*Inversión y financiamiento: tangible, intangible y capital de trabajo.
*Financiamiento con deuda o aporte de los dueños

*Costos totales: costos de producción, gastos de venta y gastos administrativos

Plan de ventas : precio de venta y numero de unidades producidas

*Estado de Resultados: elaborar bajo el principio de devengado

*Flujo de caja, económico y financiero en caso de financiar el proyecto con
deuda

*Indicadores de rentabilidad: VAN y TIR

*Análisis de sensibilidad

Estudio Técnico y Operaciones/ Organización y 
Gestión

Estudio Financiero

Indicadores de Impacto



3. AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
PROCOMPITE- ACUICULTURA



Principales Resultados (1)

47
%

Financiamiento de PROCOMPITE a los beneficiarios entre 2009 y 2018 fue de S/ 1,220,752,469 millones, de los cuales:

53
%

S/ 650.38 millones

S/ 570.37 millones

Aportes de la AEO

Recursos Adjudicados

S/809.64
millones

S/570.37
millones S/456.74

millones

Recursos 
aprobados

Recursos 
adjudicados

Recursos 
ejecutados

Estado del cofinanciamiento por parte de los 
gobiernos regionales y locales

Gobiernos regionales y locales que realizaron 
acciones PROCOMPITE entre 2009 y 2018

• De todos los gobiernos
regionales y locales que
aprueban recursos, solo
el 82 % finalmente los
ejecuta

• El 95.2 % de los
gobiernos regionales
ejecutan los recursos
aprobados a
PROCOMPITE

GOBIERNO REGIONAL / 

GOBIERNO LOCAL

Aprobaron 

recursos

Adjudicaron 

Recursos

Ejecutaron 

recursos

Total General 230 212 189

Gobiernos Regionales 21 21 20

Gobiernos Locales 

Provinciales
61 53 51

Gobiernos Locales Distritales 148 138 118



Recursos adjudicados por sector:

Pesca y Acuicultura

Pecuario

Agrario

Forestal

Turismo

Industria

Otros

5%

36%

52%

1%

1%

5%

6%

Entre el 2009 y el 2018 se vieron cofinanciados 
3947 planes de negocios y beneficiados: 

56,479 78,569

En su condición de socios de los agentes económicos organizados 

Principales Resultados (2)

S/570.37
millones

Recursos 
adjudicados



INICIATIVAS AUTORIZADAS DEL SECTOR PESCA Y ACUICULTURA  (PERIODO 2017-2018)

GOBIERNO LOCAL/REGIONAL SITUACION REGION PROVINCIA DISTRITO AÑO AC MONTO APROBADO CADENA PRIORIZADA

MD DE MORROPE Autorizados LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE MORROPE 2017 S/. 200,000 Pesca artesanal

GR DE HUANUCO Autorizados HUANUCO HUANUCO - 2017 S/. 12,000,000 Acuicultura

GR DE HUANCAVELICA
Autorizados

HUANCAVELICA - - 2017 S/. 10,000,000 Trucha

MP DE ILO Autorizados MOQUEGUA ILO - 2017 S/. 600,000 Recurso Hidrobiologico

GR DE JUNIN Autorizados JUNIN - - 2017 S/. 4,190,000 Truchas

GR DE LIMA
Autorizados

LIMA PROVINCIAS - - 2017 S/. 6,000,000 Trucha

MP DE CANCHIS Autorizados CUSCO CANCHIS - 2018 S/. 1,600,000 Trucha

Principales Resultados- Sector Pesca y Acuicultura 

ADJUDICACION DE PLANES DEL SECTOR PESCA Y ACUICULTURA PERIODO 
(2016-2018)

GOBIERNO LOCAL/REGIONAL COFINANCIAMIENTO
N° PLANES DE 

NEGOCIOS

GR DE ANCASH S/.                        440,790.08 3

Trucha S/.                        440,790.08 3

GR DE AREQUIPA S/.                     1,019,961.99 7

Pescado Fresco S/.                        862,823.99 5

Trucha S/.                        157,138.00 2

GR DE AYACUCHO S/.                        415,833.10 3

Trucha S/.                        415,833.10 3

GR DE LIMA S/.                        319,600.00 2

Trucha S/.                        319,600.00 2

GR DE TUMBES S/.                     1,426,749.40 23

Pescado Fresco S/.                     1,426,749.40 23

GR DE UCAYALI S/.                        200,000.00 1

Paiche S/.                        200,000.00 1

MD DE OCOBAMBA S/.                        129,503.50 1

Peces Tropicales S/.                        129,503.50 1

MD DE SAN MARCOS S/.                        159,989.79 1

Trucha S/.                        159,989.79 1

MP DE HUALGAYOC S/.                           75,148.00 1

Trucha S/.                           75,148.00 1

MP DE PUERTO INCA S/.                           46,853.85 1

Peces Tropicales S/.                           46,853.85 1

TOTAL S/.                     4,234,429.71 43



Mejoramiento Producción de  Truchas – Pariamarca – Canta

APORTE DE LA AEO : S/. 222,395.50

COFINANCIMIENTO DEL GRL : S/. 181,334.50

INVERSION TOTAL : S/. 403,730.00

SIN PLAN DE NEGOCIO :

Pozas de Crianza : 4

Producción :             335 kg/mes

CON PLAN DE NEGOCIO :

Pozas de crianza          : 10

Producción :       667 kg/mes

% de Incremento          : 100%

Beneficiarios                : 203 productores

ALGUNAS EXPERIENCIAS  PROCOMPITE
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